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Redacción

Los radares móviles estáticos tendrán el mismo
margen de error que los fijos para imponer
multas de tráfico

El Alto Tribubnal se plantea si un radar cuando se coloca sobre un trípode o en un vehículo parado es un

instrumento fijo o móvil a los efectos de determinar el índice de error del 5% o del 7%, ya que considera

que las órdenes ministeriales que regulan estos dispositivos –fijos y móviles (estáticos o en

movimiento)- no aclaran esta cuestión. Dicho porcentaje es relevante, pues, en función del margen de

error que se aplique, el conductor puede ser absuelto o condenado de un delito contra la seguridad vial,

al margen de la infracción administrativa. 

La conclusión a la que llegan los magistrados de la Sala de lo Penal es que “si el aparato de medición,

cinemómetro, es empleado desde una ubicación fija, esto es sin movimiento, ya sea fijo o estático, el

margen de error es del 5%”. Por tanto, se considera que las órdenes ministeriales distinguen entre

instrumentos de medición fijos o móviles, a los que asigna un distinto margen de error en sus

mediciones, derivadas de su distinta ubicación
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